
 

  

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 

SEVILLA, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2020,  POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN 

DEFINITIVA DE BENEFICIARIOS DE AYUDAS SANTANDER IBEROAMÉRICA INVESTIGACIÓN 

PARA TITULARES DE MOVILIDAD INTERNACIONAL. CURSO 2020-21 

 

Finalizado el plazo de reclamación contra las listas provisionales publicadas con fecha 29 de 

junio del corriente, y una vez realizadas las modificaciones pertitentes,  este Vicerrectorado ha 

resuelto hacer pública con esta fecha la lista definitiva de los alumnos titulares y suplentes de 

las ayudas Santander Iberoamérica Investigación, para el curso 2020-21. 

Será requisito imprescindible para la percepción de la ayuda,  que los beneficiarios 

realicen su aceptación a través del enlace  www.becas-santander.com  una vez el Banco 

Santander les notifique la asignación y hasta el 12 de julio, por así determinarlo el organismo 

financiador de estas ayudas. 

Contra la presente resolución puede interponerse Recurso de Reposición plazo de un 

mes ante el Rector de esta Universidad, o en su caso Contencioso-Administrativo en el plazo 

de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto en 

los art. 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, así como lo dispuesto en el art. 45 de la Ley 29/98 de 13 de 

julio, de Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

 

EL RECTOR, 

(D.F.) LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 

(Resolución Rectoral de 31-10-2017) 

 

 

 

Fdo.: Carmen Vargas Macías 



 

 

 

 

 

 

TITULARES PROVISIONALES 

• IGNACIO BERNARDINO GALEANA    Universidad Nacional Autónoma de México  

• MERCEDES JIMÉNEZ ROSADO     Universidad Nacional de la Plata  

• ESTER PRIETO USTIO   Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

• REGLA I. CABREJA PIEDRA   Universidad Nacional Autónoma de México 

• M.ELENA LARO GONZÁLEZ  Universidad de Buenos Aires  

 

SUPLENTES 

1. Alfonso S. de España Rigo  Instituto Cubano de Antropología (La Habana, 

Cuba).  

2. Plácido Fernández-Viagas Escudero Univeridad de Buenos Aires. 

3. José Carlos Sánchez López         Pontificia Universidad Católica de Chile. 

4. Johar abdullah                    Universidad Nacional de Río Cuarto  

5. Maria José Viejo Bautista  Universidad Nacional Autónoma de México 

6. Juliana Portes de Oliveira    

 

 

 

 

 

 

 

 

 


